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Guayaquil, 10 de mayo de 2011 

Señora 

Glenda Susana Mocha Espinosa 

Ciudad. o  bY22-5$0 

De mis consideraciones 

Es mi deber informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Valdivia Turismo Valtur S.A. en Liquidación, en su sesión celebrada el 30 de junio de 
2010 acordó designar a usted Liquidadora de Ja compañía, por lo tanto usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para fines de liquidación. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón Guayaquil, el 14 de Abril de 1980, la misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 de Junio de 1980. 
Posteriormente aumentó su capital, fijó el capital autorizado y reformó sus estatutos 
mediante Escrituras otorgadas ante la Notaria Séptima y Décimo Sexta de Guayaquil el 
14 de Junio de 1996 y 5 de Junio de 2001, inscritas en el Registro Mercantil el 27 de 
Agosto de 1996 y el 6 de Diciembre de 2001 respectivamente, en esta última hizo 
además la conversión a dólares de su capital social. 

Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

SC.1J.DJDL.G.11.0001298 del 25 de febrero de 2011, se aprobó la disolución 
anticipada de la Compañía, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 19 de 
abril de 2011. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

AND 
Sarah María Pintay A, Ab. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

Dirección: P. Moncayo 1005 y Vélez, 2do. pis
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Junio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía VALDIVIA 
TURISMO, VALTUR S.A. EN LIQUIDACION, a favor de GLENDA 
SUSANA MOCHA ESPINOSA, a foja 55.063, Registro Mercantil 
número 10.976. 
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